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A N U N C I O S  O F I C I A L E S  
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publi
cados el día 17 de febrero de 1953, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Franco* (1) . . . ...........................
Libras ................ ............ . . „ ......
Dolares .................... ..................
Francos suizos ..........................
Francos belgas .......................
Florines ......... ................... .........
Escudos .......................................
Pesos crgentinos m o n e d a

legal ............... ....................
Coronas suecr ; ...........................
Coronas d a n d is  ................ ......
Coronas noruegas ...................
Deutschmarks ......................... .

3.128
30,660
1Ü.95U

252.970
21.9ÜÜ

288,157
38.086

1.46
2,116
1,585
1.533
2.607

(1) Este tipo podra sufrir ms modifica 
clones que se deriven del réglmeu francés 
de cambios

A V I S O

Se advierte a todos los sus- 
criptores de p r o v i n c i a s  la 
obligación que tienen de abo
nar ei importe de su suscrip 
ción para el año actual pot 
ade'aiitado* ya que a-partir-de
1.a de enero ha comenzado 0 
suspenderse el servicio a to» 
dos aquellos que no hayan 
abonado la suscripción co
rrespondiente.

Ks conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad, pesetas 260 
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimestre* 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio por tal 
causa y a la consiguiente per 
dida de los ejemplares publi 
cados durante el tiempo que 
dure la suspensión.

Los precios de suscripción 
son: 260 pesetas a! año, 130 
al semestre y 65 al trimestre 
por cada ejemplar.

LA ADMINISTRACION

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Trabajo (Sección 
de Trabajo de Extranjeros)

Anuncio número 24

De acuerdo con lo preceptuado en el 
articulo décimo del Decreto de 29 de 
agosto de 1935 y demás disposiciones com
plementarias, se hace pública la siguiente 
relación de solicitudes de extranjeros que 
desean trabajar por su cuenta (no asa
lariados) en España, a fin de que los es- | 
pañoles que se sientan perjudicados pue
dan hacerse oir por la Sección de Tra
bajo de Extranjeros del Ministerio de 
Trabajo, por medio de instancia debida
mente, reintegrada, formulada en plazo 
de quince días, supeditándose la conce
sión de Id oportuna tarjeta do identidad 
profesional, tanto a los anteriores infor
mes como a los asesoramientos que la ci
tada Sección considere oportunos.

Núm. exp., 36.655.—Actividad a des
arrollar, Profesor y traductor de idiomas.' 
Localidad, Madrid.

Núm exp. 37.058.—Actividad a desarro
llar, Zapatero a medida.—Localidad, Mar 
drid.

Núm exp. 37.081.—Actividad a desarro
llar: Taller de modista.—Localidad: Bar
celona.

Núm. 37.086.—Actividad a desarrollar: 
Profesor de idiomas.—Localidad: Tarra
gona. /

Núm. exp. 37.303.—Actividad a desarro, 
llar: Camarero eventual. — Localidad:
Mádri&

Núm. exp. 37.314.—Actividad a desarro
llar: Traductora de idiomas.—Localidad: 
Madrid.

Núm. exo. 37.393.—Actividad a desarro
llar : Agente Comercial.—Localidad: Ma
drid

Madrid. S de febrero de 1953.—El Jefe 
dé la Sección, M. Troyano.

Anuncio número 23
De acuerdo con lo preceptuado en el 

artículo quinto del Decreto de 29 de agos
tó de 1935 v demás disposiciones comple
mentarias, se hace pública la siguiente 
relación de empleos y cargos solicitados 
ppr trabajadores extranjeros al efecto de 
que cuantos españoles se consideren ca
pacitados. y preferentemente los ex com
batientes o parados, lo manifiesten por 
escrito mediante la presentación de ins-

 tancia debidamente reintegrada, en la Sec-  
ción de Trabajo de Extranjeros del Mi- ¡ 
nisterio de Trabajo, dentro del plazo de j 
quince dias, acompañando los certificados 
o documentos que acrediten tales extre
mos:

! Número del expediente: 32.^ . —Loca
lidad : San Sebastián.—Características del 
empleo: Linotipista.—Condiciones: 315,00 
pesetas semanales,

33.461 —• Poyos (Valencia), — Chófer. —
800 00 pesetas mensuales.

33 989— Madrid —Figurista en escayola. 
300.00 oesetas mensuales

36 716. — Zaragoza. — Profesora de fran
cés.—1 000,00 pesetas mensuales.

37 012. — Bilbao. r- Oficial de Seguros.— 
1.303 40 pesetas mensuales.

37.126 —Bilbao—Técnico en exportacio
nes e importaciones, domijiando francés; 
holandés, alemán, danés y sueco.—2.000,00 
pesetas mensuales.

37.166 —Las Palmas.—Tanuimecanógra- 
fo en inglés y noruego.—1.000.00 pesetas 
mensuales.

37 209 — Madrid. — Intérprete en varios 
idiomas —1 250.00 pesptas mensuales.

37 212 — Madrid — Traductora y taquí- 1 
grafa en francés, inglés y alemán.—Dos 
mil oesetas mensuales. #

37.215 — Zaragoza — Profesora de fran
cés — 555.00 Desetas mensuales.

37 216.—Zaragoza .—Profesor de inglés.—
1.IIP00 peseta?; mensuales.

37.217. — Zaragoza. — Profesora de fran
cés —555.00 pesetas mensuales.

37 256 — Palma de Mallorca — Profesor 
de inalés —180 00 pesetas mensuales 

37.305 —Valencia.—Taquimecanógrafa v 
traductora de inglés,, alemán, francés y 
portugués.—1.5Q0 pesetas mensuales.

37.311—Las Palmas. — Dependiente de 
comercio en bazar indio. — 665 pesetas 
mensuales.

37.340 —Barcelona.—Corresponsal Fn ale
mán e inglés— 2.00o pesetas mensuales.

37 379 —Madrid. — Profesor de inglés.— 
1.189.59 pesetas mensuales 

| 37.380.—Madrid.—Intérprete de alemán I
inglés v francés.—550 pesetas mensuales.

37.831.—Madrid.—Profesor de inglés.— 
416.66 Desetas mensuales.

37.385—Sevilla — Taquimecanógrafa en
alemán, francés e inglés.—1.500 pesetas 
mensuales:

Madrid, 3 de febrero de 1953.—El Jefe 
de la Sección, M. Tróyano.

DELEGACIONES DE HACIENDA

VALENCIA
Clases Pasivas

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Circular de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas de fecha 25 
de noviembre de 1943 (.BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 350, de ,16 
de diciembre de i943), y para conoci
miento de los interesados, se comunica 
que en esta Delegación de Hacienda se 
hán recibido las siguientes órdenes de 
consignación de pago:
Indice número 4:

Amparo Brocal Polo.—M. Civil.
Amparo Landete Salafranca.—ídem. 
Huérfanos Navarro Castillo.—Idem.

Indice número 5:
Juan Feliú Valero. — Retirados-Cruces! 
Prudencio García Rayo.—Jubilados. 

Indice número 6:
María Miravalles Miravalles.—M, Mi

litar.
Aurora de la Hoz Negréte.—Idem.
Josefa Pino Tormo.—Idem.
Aurora Andrés Escrívá.—Idem.
Vicente Roselló Salvá.—Idem.
Josefa Larraz Bernal.—Idem.
Luisa Beza García-Ramos.—Idem.
Josefa Zea Serrano, María Peralta 

Montesinos y Juan Bautista Mico 
Peralta.—Idem.

Lucio Martínez Martínez. — Retirados- 
Cruces. Traslado.

Teresa Vila Royo.—Mesadas.
Ascensión Díaz Tejero.—Dote, ;

Indice número 7:
Miguel Franco Marin,—M. Militar* 

Indice número 8:
Angel Arévalo Mata. — Retirados-Cru

ces. .
Esteban Calcto Montero.^-Idem. ,
Anastasio Moya Muyóz.-*-Idem,
Isidro Alvarez Saldaña.—Idem.
José Macián Soler.—Iaem.
León Lázaro Sanz.—Idem, „
José Domenech Romero,—Idem.,
Valencia, 5 de febrero dé 1953.—El De

legado de Hacienda (ilegible).
532—0.

INTERVENCIONES DE HACIENDA
GERONA

Relación <je los depósitos que se hallan 
incursos en la prescripción establecía* 
por el articulo 11 del Reglamenio d̂  la 
Caja General de Depósitos del 19 de no
viembre de 1929, por haber transcurrido 
el plazo reglamentario sin, que su» due
ños hayan realizado cobro de intereses 
ni gestión alguna para sus devoluciones 
o renovación del resguardo, ni ejercido 
ninguna otra ' gestión que implique el 
ejercicio del den cho de propiedad.

Todos los resguardos correspondientes a 
esto* depósito» quedarán anulados, y su 
importe adjudicado al Estado, si en el 
plazt de dos meses no se presenta recla
mación alguna por parte de los interesa
dos que justifique su derecho, a seguir en 
propiedad de los citados depósitos...,;
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de constitución  Registro IMPONENTES Importe

NECESARIOS CON INTERES

21 febrero 1888 .... .
24 í?brero 1888 ..................
8 junio 1888 ....................

13 diciembre 1888 ......... .....
30 enero 1889 .... ................
1 febrero 1889 ..................

22 febrero 1889
6 obríj 1889 ............... .......

13 febrero 1390 ..................
16 lulio 1890 ................ .
20 julio 1890 .......... ..........
27 septiembre 1890 .......... .
30 marzo 1891 ..................
14 abril 1891 ........... .........
29 abril 1891 ...................
16 Julio 1891 ............... .....
10 septiembre 1891 ............
8 enero 1892 ..................

2.3C4
2.806
2.827
2.826

92
96

102
109
103
200
201
226
236
290
295
317
322
353

Antonio Alvarez ....... .............
José paixas ..... ......... ...............
Joaquín Trull ..... .....................
Juan Rot ............. .................
Isidro Mira vi tiles .....................
Miguel Bofill ...........................
José Parré .............. .................
Agustín LlanU ...i..... .
Narciso Grasot ........................
José Bajandos ........ ................
Narciso Ferreol •••.....................
Juan Marqués ............... .........
Sres. Quintan-  ̂ Basóla...............
Esteban Vidal ..•.........................
Francisco Vailline .......... .........
Agustín Raurich ...................•••
José Carré ..............................
Juaj Rotllán ............................

3.733,34
3.804,09

143.00 
13108 
29465
165.00 
257,26 
266,67

4.872 00 
279.81
120.00 
382,05 
166,66
69 92 

379 00 
120,00 
400,00 
123,83

NECESARIOS SIN INTERES

10 marzo 1911 ......... ..............
20 marzo 1911 .............. . ........
22 marzo 1911 ....................
5 abril t a n ...........................

22 abril 1911 .........................,.
29 abril 19u ..........................
2 máyo 1911 ........................

lp mayo 1911 ............ ...........
18 mayo 19H ............... .
2.; mavo 1911 .....................
7 Junio 1911 .....................
8 agosto i 913 ...................

10 agosto 1911 ...................
91 agosto 19 J1 .......... ......
27 sepriembre 1911 .................
i: octuo-'e ]91i ...... ..........
12 octubre 1911 .....................
12 octubre 191J ........ ...... .
1*1 Cctuore 2n i  ....................
13 octubre m i  ...................
13 octubre 1PU .................
13 octuore 1911 ....... ............
13 octubre i f l l  ..... ...............
13 octubre *911 ....................
13 octubre 1911 ................. ...
23 noviembre 1911 .................
19 noviembre 1911 .................
16 diciembre 1911 ............. .

2.605
2.608
2.610
2.612
2.616
2.618
2.620
2.624
2.625 
2.630 
2.633 
2.645 
2.648 
2.647
2.658
2.659
2.660 
2.001 
2.663 
2 660 
2 669 
2.670 
2 671
2.673
2.674 
2 684 
2.685 
2.688

Pedro Cusí ............... ,...... ..........
Sres Estebanell ...........................
Grober y Compañía .......... . .
Lídro Mosqueras .......................
Vda. e Hijos Francisco Burés -•
Rosendo Montana...... ................
Ramón de Berenguer ...............
Alumbrado Poblaciones ............
Vda. e Hijos Francisco Burés ...
Buenaventura Puig ..................
Angela Carbó ..........................
Vda. e Hijos Francisco Éurés ...
Francisco Roméu ......................
Francisca Castelló .....................
Pablo Roldós .............. .
Tomás Montagut .... i.......... ......
Emilio Payés ..........
Idem .......................... .................
Tomé* Novo ....... .......................
Idem ......................................... .
Idem ...................... .....................
Idem ............................><>*.............
Idem ....................................
ídem ....... .................................. .
Idem ................ .......... ..........
Juan Camote ........................-***•-
Narcteo ^atéu .......................... .
Juan A Espunyer ....... .............

127 75 
127.30 
150,00 
49.85 

218,44 
283 32 
69.00 
07,75 
51.80

129.00 
3800

200.00
135.00 
111,06

1.500 00 
96 61

328.00 
1.12450

26,87 
130.53 
124 48 
1092 
70,52 
82.28 
13.44 
17 53 

1500 00 
28.55

Gerona, 34 de enero cU 1953.—El Inter
ventor de Hacienda (ilegible).325-0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

MADRID
N UEVAS INDUSTRIAS

Peticionarlo: Don José* María Pinilla 
Piñá.

Localidad: (Madrid) Colmenar de Oreja.
Cápítál: 70.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una se

rrería de mármol y piedra.
Producción: Aserrar 40 metros cúbicos 

mensuales y trabajo, de cantería por va
lor de 300.000 pesetas.

Ésta industria empleará maquinaria y 
muertes primas nacionales.

Sp hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afeo 
fados por la misñia oresenten por tripli
cado. debidamente reintegrados los escri
tos qUe estimen oportuno dentro del 
ptezo de diez días, en tes oficinas de esta 
Dftención de Industria; Saga^ta, 14. 
Madrid.

Madrid, 2 de febrero de 1953.—El In
genié) Jefe. L. López de María.

903-0 . ________

. peticionarlo: Don José Barrio Sicilia, 
en representación de Sociedad a consti
tuir.

Localidad : Madrid
Objeto: Fabricación de pastas alimen

ticias.
Capital: 5.000 000 de pesetas.
Producción: Una* 660 toneladas de pas

tas alimenticias
Esta industria importará la siguiente 

maquinaria:
Una planta alimentadora tipo neumá

tico sencillo con tolva, chiflón, electro* 
aspirador y filtrador de bolsas.

Uha planta alimentadora, tipo neumá
tico sencillo, igual a la anterior, para 
pastas largas.

Üna prensa automática continua, con 
cdrtapasta, para pastas cortas

Üna prensa continua automática, Sin 
corta pasta, para pastas largas.

Un secadero previo para primer prese* 
cado de pasta* cortas.

Ün aparato par* secado continuo y au
tomático de Pastas recortadas.

Una ex tendedora automática sencilla 
par* pastas largas.

Un túnel de cadenas para secado pre
vio automático de ©astas largas.

Cuatro secadero? con tablero eléctrico 
v remite eióri automática calpr.

1500 palitos aleación ligera para tra
ba lar con la ex tendedora

Cuarenta moldes diferentes clases, pa* 
ra obstas recortadas y largas.

Una máquina empaquetadora automá
tica.

Esta maquinaria toda ella es de proce
dencia italiana

Se hace pública esta petición para que 
tanto lo? industriales que consideren 
afectados por la misma como lo* fabri
cantes nacionales puedan -iiministrai ele
mentos cuya importación se solicita pre
senten por triplicado ios escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de diez 
dias, en las oficina* de esta Delegación 
de Industria Sagasta 14. Madrid

Madrid 20 de enero de 1953 -El Inge
niero Jefe, L. López de María.

9640

LA CORUÑA 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Jorge Doncén Quei- 
jeiro.

Emplazamiento: La Coruña.
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto: Instate i una industria de ma

nufacturas de apósitos sanitarios
Producción: A l g o d ó n  empaquetado,

6.000 kilogramos al año.
Vendas de gasa. 15 000 unidades al -.ño.
Sobres de gasa, 5 000 unidades al año.
Vendas de Cambric, 8.000 unidades al 

año.
Botes de compresas esteriliz¿dcs. 5.000 

unidades al año.
Esta, industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se nace pública esta petición para que 

los industríale^ que se consideren afec
tados por la mism.i presenten los escri
tos que est men oportunos, debidamente 
reintegrados y poi duplicado, dentro del 
plazo de diez dias en las oficinas de esta 
Delegación, calle Ramón de la Sagra, 1, 
primero.

La Coruña, 20 de diciembre de 1952.— 
El Ingeniero Jefe. David Soler.

537-0

LERIDA

INSTALACIÓN DE LÍ N EA ELÉCTRICA

Peticionario: «Hidroeléctrica de Cata
luña S. A».

Origen de la linea: Central de Espot.
Final di la línea : Empalme con la Unea 

de «Energía Eléctrica de Cataluña, S. A.» 
Valle de Arán-Figols.

Tensión: 138.00C V.
Potencü a transportar: 62.800 C. V.
Capital: 301911,38 pesetas.
Nq se solicita importación de materia

les ni aparatos.
Se iiace pública esta petición para aue 

las personas que se consideren afectadas 
por la misma presenten los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo Je 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria.

Lérida 4 de febrero de 1953.—El Inge
niero Jef (ilegible).

539—O.

OVIEDO

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Celestino Arias Fer
nández, de La Felguera (Langreo).

Objeto: Ampliar su taller mecánico de 
reparaciones con diversos elementos de 
proce'* ?ncia nacional, con destino a la fa
bricar to de accesorios para máquinas *e 
aire omprimido uso en minas y ole- 
zas especiales para automóvil.

Aumentará su capital basta 145.000 pe» 
setas

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado pe La misma 
presente los escritos que estime necesa
rios debidamente reintegrados y obr n » 
olicado en las oficinas de e?r.*a Delega
ción antes del plazo de diez días.

Oviedo 30 de enero de 1953 Él inge
niero Jefe Joaquín Cores Masavéu.

922-0.
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TARRAGONA |

N ueva  in d u s t r ia

peticionarios: Don Florián y don Dal- 
macio Gisbert. Bel

Capital: 100 000 pesetas.
Emplazamiento: Reus.
Objeto de la petición: Instalación de 

una cámara frigorífica para la conserva
ción cíe huevos, de 100 metro* cúbicos de 
capacidad.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace público esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
qu« estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de die2 dias, en las 
oficina? de esta Delegación Industria, 
sita en 1-3 rambla del Generalísimo. 25, 
entresuelo.

Tarraeona, 21 de enero de 1953.—El In
geniero Jefe. Jo¿é María Salvadores

961-0.

JEFATURAS AGRONOMICAS

ALMERIA 

Nueva indjjstria

Peticionario: Don Salvador Cabrera
Parr$.

Localidad: Huéro^ 1-0vera.
Objeto de la petición: Elaboración de 

aceite de oliva.
Producción: i 400 Kilogramos aoíite 

V 2.100 Kilogramos de orujo graso.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales
Se hace pública esta petición para que 

iov industriales que se consideren afec
tado»1 por la misma presenten por trto‘1- 
cado ios escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofici
nas de esta Jefatura Agronómica sita en 
la calle del Podre Santaella, número 2

Almería 5 de febrero de 1953.—P. el 
Ingeniero Jefe Santiago Sanchiz.

533-0.

VALENCIA

AMPLIACIÓN 0E INDUSTRIA

Peticionario: Don Adolfo de las Heras 
Cana seo.

Localidad: Los Isidros (Requeha).
Objeto de la petición: Ampliación de 

Industria de aCmazara.
Maquinarla: Una prensa hidráulri'a

accionada por un electror-.otor de 2 H P 
y un desmenuzador con motor de 1 H. P

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do. si lo estiman oportuno escrito recla
ma torio, dentro del plazo de diez días 
en las oficinas de esta Jefatura Agronó
mica: plaza del Caudillo núm 5.

Valencia 6 de febrero de 1953/—El In
geniero Jefe, Tuan C. Villar.

540—0.

JEFATURAS PROVINCIALES 
DE GANADERIA

VALENCIA 

I n st a la c ió n  de n u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Ion  Jesúe Arres Llobell.
.Emplazamiento: Puebla de Famals,

avenida Caudillo 103.
Industria: Matadero Industrial.
Capacidad de producción: 50 cerdos y 

seis bovinos. /
Maquinaria: Nacional.
'Se hace pública esta petición a fin de 

que en el plazo de los diez dias siguien
tes. a contar de su inserción en el BO
LETIN OFICIA ! DEL ESTADO puedan 
loe industriales que ee consideren afec

tados presentar en esta Jefatura Pro
vincial tí? Ganadería (Gran Vía Mar
qués del Turia. 48 > , las reclamaciones opor.. 
tiui' s, por triplicado, debidamente rein
tegradas.

Valencia. 4 ue febrero de 1953.—El Ins
pector Jefe, P. Poyatos.

543-0

Peticionario: Don Emilio l3as Soria.
Emplazamiento: Torrente, calle Podro .

Méndez 70. I
Industrie : Matadero Industrial. I
Capacidad de producción: 50 cerdos y ¡

set bovinos. i
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición a fin de 

qué en el plazo de los diez días siguien
tes, a contar de su inserción en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO puedan 
lo<; industriales que se consideren afec
tados presentar en esta Jefatura Pro
vincial de Ganadería (Gran Vía Mar
qués del Turia 48), las reclamaciones opor
tunas por triplicado, debidamente rein
tegradas.

Valencia. 4 de febrero de 1953.—El Ins» 
i pretor Jefe, P. Poyatos.

544-0.

Peticionario: Don Alejandro García
López «

Emplazamiento: Valencia. 02lie Doctor 
Vila Barberá 3.

Industria : Fábrica de embutidos.
Capacidad de producción: Industriali

zación de 50 cercos.
Maquinaria': Nacional.
Se haqe pública esta petición a fin de 

que en el plazo de los diez día-s siguien
tes, a contar de su inserción en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO puedan 
lo* industriales que te consideren afec
tados presentar en esta Jefatura Pro
vincial de Ganadería (Gran Via Mar* 
qués del Turia, 48), tas reclamaciones opor
tunas por triplicado, debidamente rein
tegradas.

Valencia 4 de febrero de 1983.—El Ins
pector Jefe P. Poyatos.

545-0. _ _ _

Peticionario: Don Dionisio Estellés Or- 
tolá.

Emplazamiento: Játiva, calle San Pe
dro, núm. 26

Industria: Elaboración de tripas.
Capacidad de producción: Eventual.
Maquinaria; Nacional.
Se hace pública esta petición a fin de 

qué en ei plazo de los diez días siguien
tes a contar de su inserción en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO puedan 
lo* industriales que se consideren afec
tados presentar en esta Jefatura Pro
vincial de Ganadería (Gran Vía Mar
qués del Turia, 48), las reclamaciones opor
tunas por triplicado, debidamente rein
tegradas.

Valencia. 4 de febrero d© 1953.—El Ins
pector Jefe, P. Poyatos.

646-0 .

Peticionario: Don Francisco García 
Cardona.

Emplazamiento: Requería, «Puente d© 
Catalanes».

Industria: Quemadero cadáveres para 
producción de abonos orgánicos y piensos 
complementarios.

Maquinaria: Nacional
Se hace .pública esta petición a fin de 

que en el plazo d* los diez día$ siguien
tes, a contar ae su inserción eh el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO puedan 
lo* industriales que se consideren afec
tad* 3 oresentar en esta Jefatura Pro
vincial de Ganadería (Gran Vía Mar
qués d?l Turiu. 48), las reclamaciones opor
tunas por triplicado, debidamente rein
tegradas

valencia 4 de febrero de 1953.— El Ins
ec to - Jefe, P. Poyatos.

547-0.

Peticionario: Don Vicente Cerrera Na
varro. ' "

Emplazamiento: Torrente' calle Ma-
hises 3.

Industria: Refrigeración de leche. 
Capacidad de producción: 17.000 litros. 
Maquinaria; Nacional.
Se hace púbiiea esta petición a fin de 

que, en el plazo de los diez días siguien
tes, a contar de su inserción en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO puedan .os 

I industriales que se consideren afectados 
I presentar en esta Jefatura Provincial de 
¡ Ganadería (Gran Vía, Marqués dél Tu- 
1 ria. 48), las reclamaciones oportunas, por 

triplicado, debidamente reintegradas.
Valencia, 4 de febrero de 1953.—El 

Insoector Jefe (ilegible).
541— O.

Peticionario: Don Aurelio Bodi Devis. 
Emplazamiento: Masamagrell, avenidq 

del Generalísimo, 42.
Industria: Matadero Industrial. 
Capacidad de producción: 50 cerdos y 

seis ©ovinos.
Maquinaría: Nacional.
Se hace pública esta petición a fin de 

que en el plazo de los die2 días siguien
tes. a contar de su inserción en el BOLE- 

! T IN  OFICIAL DEL ESTADO puedan tos 
i industríales que se consideren afectados 

presentar en esta Jefatura Provincial de 
Ganadería (Gran Vía, Marqués ctei Tu
ria. 48) las reclamaciones oportunas por 
trio’ icado. debidamente reintegrados.

Valencia 4 de febrero de 1953*—El Ins
pector Jefe (ilegible).

542—0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

E B R O

Sección de Aguas

Habiéndose formulado en este servicie 
la petición que se reseña en la siguien
te nota:

Nombre del peticionario: pon Juan 
Prat Soler. 1 .

Cantidad de agua que se pide: 67 li' 
ros por segundo.
• Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo Mantellí.

Términos municipales en que radica
rán las obras: Castellíullít de Riubregcs 
k Barcelona).

Destino del aprovechamiento: Regadío 
y fuerza motriz. .

De conformidaa con lo dispuesto en el 
articuló 11 del Real Decreto ley núme
ro 33. de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo oe 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho 
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fech.t 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante esté plazo, y en horas hábiles 
Oe oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Sección, si
tas en Zaragoza, avenida del General 
Mola, número 20, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, 
dentro del referido plazo, otrps proyec
tos que tengan el mismo objeto que la 
petición que se anuncia o sean incompa
tibles con ella. Transcurrido él P^55© fija
do. no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a qüe se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-léy 
¿ntes citado, se verificará a las* diez ho
ras del primer día laborable siguiente al 

I de terminación del plazo de treinta días 
i antes fijado oudíentío asistir al acto to

lo? neticionarios y levantándose de ello 
; el acta que prescribe O’cho artículo, que 

str/i suscrita r rr  les rn’ smos.
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Zaragoza, 19 de diciembre de 1932.— 
El Ingeniero Director adjunto, F. Fer
nández.

62— 0 .

D IPU TA C IO NE S PRO VIN C IALE S

L U G O

Publicado en el «Bcieiín Oficia!') de 
f'<ux provincia fecha 7 de febrero actúa• 
anuncio de segunda subasta de ios obras 
de ultimación ael camino vec in a l. «De 
los Nogales por Robledo, Chan de Vílar. 
Sinllán y Nullán, a la corretera de B e
cerrea a Caurel, t rozo primero, númé- 
7o 710», se hace pijtblico, también en éstj\ 
{.)Ue se admiten proposiciones para dicha 
subasta en la Secretada de la Diputa
ción durante los veinte dias hábiles si
guientes a la publicación del presente 
anuncio, • siendo el tipo de subasta de 
415.697,09 pesetas.

Lugo, 7 (le febrero d e -3953.—El Presi
dente, Rafael fíarandeses Pérez.—El Se
cretario, Enrique Costas iSánóhez.

337—0.

A Y U N T A M I E N T O S

ELGOIBAR

C o n c u r s o  D E  O B R A S

El Ayuntamiento de ElgóibaL pfovih- 
cia. de Guipúzcoa, saca a concurso la eje
cución .de las obras de construcción do 
«-vacua torios subterráneos, con arreglo 
i\\ proyecto y condiciones que están de 
manifiesto en- las oficinas de Secretarla.

El niazo de admisión de proposiciones 
termina a los veinte días hábiles, con
tados desde el siguiente ai de la publi

cación ere este edicto en el BOLETIN  OFI* 
C IA L  DEL ESTADO y m  el de la pro- 
vincia-, . ♦

Presupuesto de las obras: setenta y 
cuatro mil ochocientas noventa y cuatro 
pesetas y treinta y cuatro céntimos 
(.74.894,34/.
. Elgóibar, 9 de feb rero -d e '1953.—El Al* 
calde, José Rezóla.

336—O. _______   ^

El Ayuntamiento de Elgói’oar, provin
cia de' Guipúzcoa, saca a Concurso la 
ejecución ae las obras de c o ^ tru c ^ n  
de un matadero municipal, con arreglo 
al orovecto y condiciones que están de 
manifiesto en las oficinas ae Secretaria.

El plazo de admisión de proposiciones 
termina a los veinte días hábiles, conta
dos desde el siguiente a l d e  
ción de este edicto en el BOLETIN O í i  
C IA L  DEL ESTADO y en el de la p ía  
vtncla de Guipúzcoa.

Presupuesto de las obras: setecientos 
m il • doscientas cuarenta y dos pesetas 
y sesenta céntimos (700.242,80).

Elgó’-bar, ‘ 9 de febrero ae 1953.—El A l
calde. José Rezóla.

335—0.

SANTANDER

P om pas  fú n e b r e s

.Esta Alcaldía hace público Que duran- 
te él término de treinta días naturales, 
a contar^Sesde el siguiente a la inser 
c^ón de este anuncio en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL . ESTADO, se aamit-en 
proposiciones para el concurso abierto 
para la concesión durante veinticinco 
años del servicio de Pompas Fúnebres 
de esta ciudad, con arreglo a las condi
ciones que obran de manifiesto a 
sioión de los interesados en el Negocia- 
do de Policía de este Excmo. Ayunta-

E l  c a n o n  a n u al que servirá de tipo

para e l  concurso será el de 75.000 pe
setas, y el depósito provisional para con
currir al concurso se fija  en 100.000 pe
setas.

Los piiegos. de proposición se presen
tarán en el Negociado de referencia has
ta el cía anterior al del fenecimiento 
del plazo, a las catorce horas.

Santander, 9 de febrero de 1953.—E1 
Alcalde (ilegible),

340—O. .

INSTITUTO NACIONAL DE ENSEÑAN
ZA MEDIA .(CARDENAL CISNEROS»

A los efectos del Real Decreto de 27 
de mayo de 1853 y Orden de 2 de agos- 
io  de 1938, se hace público el extravio 
del título de Bachiller expedido a favor 
de don Juan A.. Bravo y Diaz Cañedo, 
y que fué fumado por el Rector de la 
Universidad de Maaria el 14 de diciem
bre de 19-áD. pudiéndose comunicar a este 
Centro cuantos datos sea posible facíli 
tar sobre dicho título en el término de 
treinta días.

Madrid, 2 ele febrero de 1953.—El Di
rector. J. M. Igual,

959—O.

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DEL 
TERRITORIO DE GRANADA

Solicitada la devolución de la fianza 
que. para responder del ejercicio de su

cargo, tenía constituida el que fué No
tario de Huéicar (Granada; aon Félix 
Mariano Arias y Martínez Vivoo. quien 
con anterioridad había servido las Nota
rías de Castro Cuídelas (Orense),- Véle*. 
Blanco y Albox (Almería se hace pú
blico por el presente anuncio, a fin de 
que, en el plazo de un mes, a partir, de 
la fecha de su publicación, puedan fo r
mularse ante la Junta Directiva de esto 
Ilustre Colegio las reclamaciones perti
nentes por quienes se creyeran con de
recho a ello, y a tenor de lo que es
tablece el artículo 32 del vigente Regla
mento del Notariado.

Granada. 27 de enero de 1953.—El-De* 
cano. Julián Dávila García.

901— 0 .

ILUSTRE COLEGIO DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS DE VALLADOLID

Ha causado baja en este Colegio, a 
petición propia, el Gestor Administrativo 
don Abel Muñiz Caruenzo, vecino de 
León. Lo que se pone en conocimiento 
del público en general para que, dentro 
del plazo de seis meses, pueda reclamar 
contra la fianza cuya devolución se soli
cita.

Valladolid. 27 de enero de 1953.—E l 
Presidente, Anselmo de la Iglesia Soma- 
villa.

89o—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  C E N T R A L

ALM AN SA

. Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito número 316, de fecha 16 de mar
zo de 1922, comprensivo de pesetas no
minales 116.000, en tres resguardos de 
la Caja General de Depósitos, números 
241910/94149, ae tres títulos Deuda Amor* 
tizable 4 por i00 1908, cón cupón 1 ’ de 
enero de 1932, por valor nominal de pe
setas 3.500; números 241909/94148, ©n'dos 
titules Deuda interior 4 por 100 1908, 
con cupón 1 de enero de 1932, por valor 
nominal de pesetas 100.000, y número 
245604/96258 de un título Deuda Amor- 
tizable 4 por 100 1908, con cupón 1 
enero de 1932, por valor nominal de po 
setas 12.500, expedido por esta Sucursal 
a favor de don José Rodríguez de Pa
terna y Juárez áe Negrón, se anuncia 
al oúblico por una sola vez, para que 
el que se crea cen derecho a reclamar 
lo verifique dentro de l'térm in o  de un 
mes, a contar desde la fecha de publica
ción de este anuncio, , advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
alguna por tercero, se expedirá el opór^ 
tuno duplicado, anulándose el résguardo 
primitivo y quedando el Banco Central 
exento de toda - responsabilidad.

Almansa, 3 de febrero de 1953.—El In
terventor, Manuel Piqueras Soriano.

936—P. . ,

RU T A S , S . A .

O’Donnell. núm. 27 

M AD RID

Se convoca a los señores accionistas ae 
la Compañía «Rutas. S A.», a la reunión 
de la Junta general extraordinaria de di- 

tcha Compañía, que se celebrará el día 
25 del próximo me3 de marzo, a las c*n 
co de la tarde, en el domicilio social, 
calle O'Donnell, núm. 27, sexto, a fin de 
someter' al examen y aprobación de la

Asamblea de la Sociedad, correspondien
tes al ejercicio social de 1952, y la ges
tión ael Conseje de Administración du
rante dicho período.

Para asistir a la referida Junta los se
ñores accionistas deberán depositar en el 
domicilio de la Sociedad sus acciones o 
los resguardos acreditativos de hallarse 
éstas depositadas en algún Estableci
miento de crédito con cuatro días de an
ticipación. como mínimo, al señalado pa
ra la celebración de dicha Junta.

Madrid, 14 de febrero de 1953.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
C Vidal.

1.069—P.

EMPRESA DE TRANSPORTES IBERO- 
SUIZA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
de la Compañía «Empresa de Transportes 
Ibero-Suiza, S. A:», a la reunión de\la 
Junta general ordinaria de dicha Com
pañía, que se celebrará el dia 25 del pró
ximo mes de marzo a las doce ae la 
mañana., en pla¿a de los Mostenses, 1, 
a fin de someter al examen y aproba
ción de la Asamblea la Memoria, balan
ce y cuenta de Pérdidas y Ganancias de 
la Sociedad, correspondientes $1 ejerci
cio social de 1952, y la gestión dal Con
sejo de Administración durante dicho pe
ríodo.

Para asistir a la referida Junta, los 
señores accionistas deberán depositar en 
el domicilio de la Sociedad sus acciones 
o los resguardos acreditativos de hallar
se éstas depositadas en algún Estableci
miento de crédito con cuátro días de 
anticipación, como mínimo al señalado 
pará la celebración de dicha < Junta;

Madrid, 14 de febrero de 1953.—El Se
cretario deT Consejo , de Administración 
(ilegible) 

í 1.070—P.

AGUAS Y BALNEARIO DE CESTON A, 
SOCIEDAD ANONIMA

Esta Sociedad convoca a sus accionis
tas a Junta general ordinaria, que se ce
lebrará en Madrid, el día 14 de, marzo 
próximo, a las cuatro y media de tar-
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ce, .en prim era convocatoria, y si no se 1 
. reuniese e.l número suficiente de aecio- i 

nistas, el día 16, a la misma hora, en \ 
segunda convocatoria, en el Banco Ur- ; 
quijo, Alcalá, núni. 47, con el siguiente j 
orden del día:

.1/ Lectura y aprobación, en su caso, 
de ía Memoria," balance y cuenta de pér
didas y ganancias del E jercic io  de 1952, 
presentada a la misma por el Consejo 
do Adm inistración, y  la distribución de 
beneficios.

2/* R enovación  parcial' de miembros 
del Consejo de Adm inistración. -;

3.o Nom bram iento de accionistas cen- 
' -sores de cuentas.

Hasta el quinto día, anterior a la ce
lebración ele la Junta, se expedirán pa- 
pelotas de en trada : en M adrid, .Bilbao y 
San Sebastián, en el Banco Guipuzfceá- 
no, y en .Cestona, en las o fic inas de la 
Sociedad, a los señores accionistas que 
acrediten su derecho depositando las ac- . 
cienes, resguardos o  certificados de de
pósito. *

Cestona, 12 de febrero de 1953.—El D i
rector gerente,. Joaquín Meoqüi. —  V isto  
bueno: el Consejo d e Adm inistración.

1.063— P.

M A R M O L E S  A LC O N E R A , S. A., 
(M A R M A L S A )

P o r  acuerdo del Consejo de Adm inis
tración, con form e a la  Ley  de 17 de ju 
lio  de 1951 y  artículos j.3 y 14 dé los • 

-. Estatutos- Soeiale,<v so con voca -a  los s e 
ñores accionistas a Junta general ex-

• traord inaria, que se celebrará en  M a- , 
drid  el próxim o d ia ‘ 4 de marzo; a ‘ las 
d iec is ie te-h oras, en el Gomíofiio social, 
p laza de la Encarnación, 3, én prim era

v convocatoria, y  a la  m isma horá del si- 
. gu íente dlá,- en segunda^ convocatoria, pa

ra  e l caso de qué - reglará entarla iñente 
' no hubiere podido celebrarse el d ía an 

terior. • • ’ ' • •••
E l derecho do asistencia- a la- J.tTntá o 

i el de representación, en su caso, .deberán 
ejercitarse con arreglo  a los preceptos '

• de- la Ley c itad a  v artículos 11 y 12 de . 
los Estatutos Sociales, en el dom icilió  so
cial y horas de ofioina.

Los, asuntes a tratar, serán  los si-
-  guiantes:.......  ................

• ,1.° Exam en de las prepuestas de a r ren - . 
dam iento dé la industria.

2.° S ituación económica de* la Socie- ;
• dad. • '

3? L ectu ra . del informe, de- la s o p e ra -  
c iones/m ercantiles - de los Ejercicios;, de

• los años 1950 y . l9 5 L . ’ -
• 4> •M elificación, de los Estatutos so- 
oíales, para adaptarlos a los preceptos, de 
la  : Iiev . sobre R ég im en  Jurídico d e  las

- Sociedad Anónimas. , < .
- 5.° Cam bio del dom icilio  social.

: 6/ Ruegos y preguntas./.. ;
. 7/ Renovación  dél Consejo ’ de Adm i- ;

-■•• -nistración. •
M adrid; 14.de febrero de ^ ó a .^ E l;  P re

sidente d e l Consejo de Adm inistración 
v; (ileg ib le ;,,. . 
f ;} 1.066^—P ., ’ • -. • - y  - -

D U E A T L IT A  E SPAÑ O LA , S. A. •

S é convoca a Junta- general ord inaria 
de accionistas para el próxim o día 9 de 

' . m ar2o,.,a Tá. liria de la tarde, en ia  calle 
 ̂ dél Barquillo, número 1. . de 'M adrid . L a  

•• Júnta se cóm pene dé- todos los poseedo
res, a lo menos, de vein ticinco 'acciones, 
puniendo los propietarios d e 'm e n o r  can- 

'" ‘tidáci agruparse ' para . com pletar' d ic h o ,
. 'numero; haciéndose representar,, bien- sea 

por uno de ellos bien por otro accionista 
con derecho *de asistencia. Cualquier a c - ; 

•' cionista cón derecho de asistencia 'podrá 
1 hacerse representar por- medio de otra ;

' persona que a su vez tenga la calidad 
de accionista con derecho * para ' form ar

1 parte de la Junta- (artículos 16 y 17 de ,
* los Estatutos sociales). ^
í LC Junta general en la hora y fecha 
i indicadas se reunirá en primera convo- 
j c a to r ia ,y  en e l supuesto de que no hu

biese concurrencia bastante, de acuerdo 
con el artículo 51 de la Ley vigente, se 
convoca en segundo llam am iento para la 
misma hora y sitio dél d ía 11 d e í próxi
mo mes de marzo.

E l orden del día de la  Junta habrá de 
ser .el siguiente:

1.° Censurar .la gestión social y  apro
bar, en su caso, la  gestión del Consejo • 
de Adm inistración de la Sociedad.

;2:° Cónócer dé la M emoria, balance v 
cuenta dp Pérdidas y 'Ganancias corres
pondientes al ejercicio fina lizado 'el-.día 
31 de. diciembre u l t im ó y  aprobarlas en 
su caso. .

3.° R atificación , en.su  'caso, del nom 
bram iento de señores Consejeros. '
'4 .o Nom bram iento d é  accionistas Cen

sores d e  Cuentas;
Los señores-accionistasv con . derecho de 

asistencia depositarán sus Títulos a l ob
je to  de acreditar este derecho y de ol>  
ten er  la ta rje ta  d asistencia, é n -e l dom i
c ilio  social. • •

M adrid, 12 de febrero de 1933.— E l Con
sejo de Administración, 

i l.Ool— P.. ’

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID

| Admisión de, valores a cotización oficial
t  ̂ .

'E s ta  Juñta S ind ica l.(en  uso de las fa 
cultades que le  confieren é l Cód igo de 
Com ercio y los Reglam entos general de 

l e - in terio r;. de ,1a; de M adrid  ha
¡ acordado:

«Q ue se adm itan -á  contratación públi- 
| ca bursátil e 5 incluyan oh  la cotización 
j o fic ia l de esta : B ^ lsa ‘ do Com ercio 22.000 
S, acciones, nh portadór, de 500 pesetás no- 
j mínales, cada una, totalm ente desembol- 
i sadas, números 220.001 'al 242.000 inclu- 

siye, que han  ̂ sido emitidas, y puestas en 
circulación per la  «Sociedad Española 
de CostrucCioh§$ Electro-Mecánicas».

/ D e . -estas \ acciones son intransferibles 
a  ,,.extranjeros -Jas; .nürñeros 220.001 al 
236.500.»

.... Lo - que, se pone- en  conocim íénto del 
. público en .general,, a 'los efectos opór- 

: atunes.-, . .,
M adrid, i L  de. febrero de 1953.—El Se- 

, cretario, José Anton io  Torren te.— Visto 
bueno; .el S índico-Presidente,. Jesús’ Ro~

: dríguez Salm ohes,.' '
11047.— R  v :

ENERGIA ELECTRICA PAIPORTA, 
SOCIEDAD ANONIMA

•Don José M aría  Rodrigue^. Furiój Pre*
• - sidente del Consejó dé Adm in istración
• d e . lá  .Sociedad de E nergía E léctrica de 

P a íp o rta ,'S . A., con dom icilio  en Pai-
s pórt-a. provincia ae Valencia.

. o-Hago .saber: . Que ésta Sociedad c e le 
brará Junta g e n e ra l ó W in a ria ; según sus 
Estatutos,. el día siete de m arzo del co
rriente afió, a lás once ñoras de su m a
ñana, en  el salón de actos de la D elega
ción Local ce  Sindicatos, por prim era 
convocatoria, y s i no fuere suficiente la 
asistencia de accionistas, se celebrará en 
segundq- convocatoria t e l .d ía  ocho del 
m ismo mes y añb, a ’ lás once horas, sea 
cual fperfe el. número dé accionistas, asis- 

1 tcñtes,’ rigiéndose ál siguiente orden del 
••cha:.. V-

, ;L °  L eéttirá  y  < aprobación, en su caso, 
dél acta- dé 4a anterior. /

.: t 2.°- D qcíón  de - cuentas del ejercicio 
dé 1952. '

• j  . 3.° ’ prepuesta de tres Vocales para c.u- 
< b rir-b a ja s  del Consejo. ,

• 4.-? Ruegos y  propqsiciones.
I jo  que se hace público con el presen

te  edicto a todos los á^ ion is tas  de esia 
Sociedad, en cum plim iento de cuanto se 
dispone en el articulo* 53 de la Ley de 
la Jefatura del Estado del 17 de ju lio  
de 1951. ¿

Paiporta, 9 de febrero de 1953.—-José 
M aría Rodríguez.

1.059— P.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

AUDIENCIAS TERIT O R IA LE S

 LA CORUÑA

. Se hace público haberse in iciado en 
esta fecha la. devolución qe  la fianza que 
tenía constituida den R a fa e l López Sors 
y López L lanos para garan tizar su p ro
fesión de Procurador en ’.el .Juzgado do 
Prim era. Instancia de El Pen 'ol. del Cau- 
aillo, contra la  que pueden form u la fse 
ac lam ac ion es„a n te  dicho Juzgado.dentro  
"Hel p lazo de seis meses, contados desde 
é l  siguiente día a la públicación del 
presente en el B O L E T IN  O P IC L A L  D E L  
E S T A D O .' ^

La- Córuña, 26 de enero de 1953.— EJ 
Secretario de G ob ie rn o— Alfonso B la m o  
Alarcón.
, 903— A. J.‘ ^

JU'ZGADOS DE PRIMERA (INSTANCIA
L INSTRUCCION

. - l “  . '

.MADRID, •

. ' E dicto

- E n -v irtu d  de providencia cjictadá p "r  
é l  señor Juez, de Prim era Instancia nú
m ero nueve de los de esta capital, en 
autos de procedim iento hipotecario que 
•en- d icho Juzgado sigue' don Eduardo 
V idal M artínez contra ,don - San tiago  
Leandro Puente y G arcía A rná iz,’ en re- 
clamaclóh de un créd ito  h ipotecario de 
cien m il pesetas, se ha acordado sacar 
a - la  ven ta en pública y tercera subasta, 
por térm ino de vein te días y sin suje
ción  a tipo, la finca hipotecada _y que 
es ob jeto  de díchb 'procedim iento, que 
es la siguiente: i
' «F inca .—T ien da  , número sietOj de las 
situadas en la p lanta baja del- edificio 
o casa situada en M adrid  y su ca lle  de 
Magallanes, señalada con el núm ero d ie
ciséis en. dicha calle, con vuelta a la  
c a l le ' d e 'A rap iles . Linda esta tienda: por 
la  derecha, entrando, con el portal de la 

. . ‘casa; pór la izquierda, con la finca o 
casa número dieciocho de la misma calle 
de Magallanes, propiedad de don M iguel 
Esteban; por el fondo o  espalda, cpn pa
tio  c c m ú iv y  por e l frente, con la  'citada 
calle de 'M agallanes, por donde tiene su 
entrada. Ocupa ;una superficie 'd e  ) trein 
ta  y cuatro metros novecientos’ cuaren
ta  m ilím etros cuadrados. D icha tienda 
tiene servicios sanitarios independientes, 
d é  lavabos con aguá corriente y fr ía  y 
retrete— éste, con ventilación al pa tio 'cen 
tral de la casa— , y  los demás servicios 
y elementes accesorios de que dispone 
la casa o  edificio de que form a; parte. 
Tieh.e asignada, como anejo  insepara
ble, una chota en los elementos, comu
nes del edificio' de un entero y díecihu?- 
v<? centésimas por ciento de la totalidad 
de-d ichos elementos comunes, y  esa. mis- 

' ma cuota, del uno y diecinueve cénti- 
'mos póiy ciento, es la que se tendrá en 
cuenta com o va lor de esta tienda •• res
pecto o  en relación a l valor tota l del ed i
fic io  del inmueble, a les afectos ce  dis
tribución de beneficios y cargas, y adovj- 
ción de acuerdos por m ayoría do votos. 

* Rara cuyo rem ate se lia señalado el
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día veinte de marzo próximo, a las doce  
de la mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castañas número uno. adrirtlénaose: 
Que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al tipo de la segunda; que 
loa. autos y la certificación del Regis
tró, a que es refiere la regla cuarta del 
articulo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Se* 
cretaria; que se entenderá que todo fl
otador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o  gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se á áu extinción el precio del remate.

V para sú publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se firma el pre
sente en Madrid a treinta y uno de ene
ro de mil novecientos, cincuenta y tres.
El Secretario, Manuel L. Villár.—Visto 
bueno, el Júez (ilegible).

1.091—A. J, ' x

Den Angel Cabrer Villalobos, Juez de
Primera Instancia número siete de es
ta capital,
llagó sáber: Quo en este Juzgado se 

tramita expediente promovido por el Pro
curador don José Vicedo Caltayud, en 
nombre de doña Juliana Casado Martí
nez, que disfruta de los beneficios lega
les de pobreza, sobre declaración de fa
llecimiento ce  su espeso, don Hermene
gildo Ozana Calvar, natural de Leza 
Alava?, hijo de Florencio y de Marcia- 

la, Suboficial de Infantería del Batallón 
de Cazadores de Cataluña núm. i t de 
guarnición en Larache (Marruecos), que 
tuvo su último domicilio én la Plazá de 
Arclla, de donde desapareció el día 10 de 
abril de 1920, sin que liasta la fecha se 
hayan vuelto a tener noticias dél mismo.

Í K >  que sé hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Daao en Madrid a siete de febrero de 
mil novecientos cincuenta y tres.—El Jue?, 
Angel Cabrer Vilallobos. — El Secretario, 
José María López-Orozeo.

. 679—A. J. l,a 17-2-953

E d icto .— C édula  de n o t i f ic a c ió n

Por el Juzgado de Primera Instancia 
húmero veintitrés ae los de esta capital, 
en los autos seguidos a instancia del 
Procurador don Saturnino Pérezv Martín, 
en nombre y representación del Banco 
Urquijo, S. A., sobre extravío de dos ac
ciones de. la Sociedad Española de Ra- 
d:odifus1ón. serie A, números 16 y 17, de 
cinco mil pesetas nominales cada una, 
en cuyos autos ha sido parte el excelen
tísimo señor Fiscal de esta Audiencia,’ se 
ha dictado la siguiente

«Sentencia: En la villa de Madrid a 
veintinueve de enero de mil nevecien- 
ciehtos cincuenta, y tres.—El ilustrísimo 
señor don Miguel Antolín Saco, Magis
trado. Juez de Primera Instancia núme 
ro veintidós ae los de esta capital, con 
jurisdicción prorrogada al de igual clase 
número veintitrés de la misma, habiendo 
visto los presentes autos sobre extravío 
de valores, seguidos a instancia del Ban
co Urquijo, S. A., que ha estado repre
sentado por el Procurador don Saturnino 
Pére?l Martín y defendido por el Letrado 
séñor García, ’ en ios que ha sido parte 
el Excmo. Sr. Fiscal de esta Audiencia; 
y ......

Fallo: Que debo declarar y declaro la 
pérdida de las siguientes acciones; Dos 
de La serie A, números 10 y 17. de cinco 
mil pesetas nominales cada una,# de la 
Sociedad Bsnafiola de Radiodifusión, an
tes Unión Radio, S. A., según póliza 
de Bolsa número, A. 0187775. de veintisie
te de marzo de mil novecientos cincuen-

 ta y dos. propiedad del Banco Urquijo, 
Sociedad Anóniiria; y en su consecuen
cia. luego que transcurran los términos 
dispuestos en la I¿ey, sin oposición, co
muniqúese a la Sociedad Española de 
Radiodifusión para pago de los intere
ses correspondientes y expedición de los 
duplicados consiguientes.

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados tenedor ó  te
nedores de las acciones desposeídas, se 
les notificará ¿demás de en los estrados 
del Juzgado por medio de edictos inser
tos en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, «Boletín Oficial» de esta provin
cia y fijados en el sitio público de cos
tumbre de este Juzgado, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Miguel Antolín Saco.» 
Rubricado. — La anterior sentencia fué 
publicada en el mismo día de su fecha.

Y 'para que sirva de notificación en 
forma al tenedor o tenedores deh las ac
ciones desposeídas y de que se deja .he
cho mérito, expido la presente en Ma
drid a veintinueve de enero de mil no
vecientos cincuenta y tres.—El Secreta
rio, Gonzalo Fernández.—Visto bueno: el 
Juez de Primera Instancia, Miguel An- 
tolin Saro.

1.001— A. J.

Habiéndose padecida error en la inser
ción del anuncio número 968—A. J., del 
Juzgado de Primera Instancia número 15 
de Madrid, publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO húmero 47, co
rrespondiente al día 16 de febrero de 

' 1953, página 407 de su anexo único, se 
rectifica en el, sentido de que las accio
nes realmente denunciadas son las nú
meros 107 al 256 y 395 al 645, en ve2 

1 de las que por error se indicaron.

BARCELONA 
Edicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia número uno 
de los de ésta ciudad, eii providencia de 
esta fecha, dictada eft la sección prime
ra del juicio universal óe quiebra nece
saria de la entidad dUnión Químico Aro
mática, S. A.», domiciliada en esta ciu
dad, calle de Melehó de Paláu, números 
30 ni 34, promovida* dicho juicio por el 
acreedor de la misma, don Leopoldo Ro* 
oes Garriga, por medio del presenté Be 
hace pública la convocatoria efectuada 
Dara la* celebración de la primera Junta 
General de Acreedores, en la que se pro
cederá ál nombramiento de Síndicos y ' 
1a que tendrá lugar el día veinte ñe fe
brero oróximo entrante y hora de las 
dieciséis, *n la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en los bajos, ala derecha, 
nrimer patio, ^el Palacio de Justicia, del 
Salón de Victor Pradera, de está ciudad, 
v para la misma se cite- a los aeradores 
de desconocido domicilio e ignorado pa
radero. a los que se previene que debe
rán concurrir personalmente o ocr-medío 

d e  representante con poder bástame y 
con el título justificativo de su crédito.

Barcelona, veinte oe enero de mil no- 
vecientos cincuenta y tres.—El Secreta
rio. Felipe OrtuñO.

674—A, J.

BETANZOS
Edicto

El, Juez de Primera Instancia de Be-
tanzos,
Haóe pública, a efectos del . artículo 

<2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
la existencia e incó^íón de expediente 
d^ declaración de fallecimiento de los 
hermanos Ramón, Antonio. Ramona y Jo
sé María Tomé FahdiñO; de sesenta y un 
años, cincuenta ‘V hueve, cincuenta y tíos

y cuarenta y cinco años de edad, respec
tivamente, hijo de José y de María, natu
rales y vecinos que fueron pe Lesa, mu
nicipio de Coirós. de donde se ausenta
ron pasa de treinta años, careciéndose de 
noticia.? e ignorándose su paradero.

Dado en Betanzos, a 5 qe febrero de 
1953.—El Juez, Santiago Pérez-Aidá.—El 
Scretarlo. Domingo Graíño.

949-A. J, 1.a 17*2-953

DURANGO

 CÉDULA de emplazamiento

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia de C3tp par
tido, en providencia del día de la fecha, 
dictada a instancia del Procurador don 
Luis Zubiaga Imaz, en nombre y repre
sentación de don Miguel Arbulú Irazola, 
mayor de edad* cafado, labrador y veci
no de Apatamcmsterío, en los autos 
juicio declarativo de mayor cuantía, pro
movidos contra Ios hermanos doña Jua
na, doña Jacinta Faustina, don Pedro 
José y doña Andresa Gamboa Leturio to
dos olios en ignorado paradero* con quie
nes el demandante tiene en proindivisión 
Id casería «Gamboa» o «Gamboenafl, sus 
pertenecidos y otros terreno*, sitos todos 
ellos en la localidad de Ap3tamonasterio, 
al objeto de oesar en la comunidad de 
bienes existentes-, previa declaración de la . 
divisibilidad de los bienes habidos en 
copropiedad y en consecuencia, conceder 
a la división de los bienes de la comuni
dad entro los citados hermanof' Gamboa 
Leturio y el demandante don Miguel Ar- 
bulu Irazola; sé etpploza a los d ^ ^ ñ *  
dado* indicados por la presente para que, 
dentro del término de nueve días, com* 
pardean én los autos, personándose en 
forma, contaderos del siguiente al Que 
Sé publiqué el presento edicto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y én el 
de est# provincia de Vi2caya; con pre
vención áe que si no lo hicieren le* pa* • 
rara el perjuicio a que haya lugar en 
Derecho.

Düremgo, catorce de enero de tnil nove
cientos cincuenta y tres.—El Secretario 
(ilegible).

958-A. J. 

EL FERROL DEL CAUDILLO

Don Francisco Marcos Rodríguez, Ma-

tistrado, Juez de Primera Instancia de 
•1 Ferrol del Caudillo,

Hago saber: Que a instancia de don 
José Gil Cabacia, instruyo expediente 
para declarar la ausencia legal de don 
Manuel Gil Cabada, mayor de edad, sol
tero, que de su domicilio, en Sán Satur
nino. se ausentó para América, fein qué 
desde haci varios años se haya vuelto a 
tener noticia d i mismo.

Dado en El Ferrol del Caudillo, a dos 
de febrero de mil novecientos cincuenta 
y tres.—El Juez, Francisco Morcos Rodrí
guez.—Él Secretario, R. Chantrero 

953-A Jt 1.a 17-2-953

JEREZ DE LA FRONTERA

E d ic t o  

Don Miguel Moreno Mocholi, Magistrado 
Juez dé Primera Instancia del Distrito 
número dos de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigueñ autos por el procedimiento del ar* 
tículo 131 de la Ley Hipotecaria a instan
cia del Procurador cton Pedro M. de Las- 
saletta Muñoz, a nombre de den José 
"Antonio Pérez tíe Azpillaga y Romero, 
contra don Francisco Solano Gallees 
Maneera, en loa cuales se. ha acordado 
sacar a pública y tercera subasta, sin su
jeción a tipo, la siguiente finca urbana: 

Casa con tres bodegas sita en la calle 
del Asilo! hoy Texdirt, número 172 anti
guo y 9 moderno, manzana 116 de está
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ciudad, de 596 metros cuadrados, lindan
te, a la derecha, con casa de don Aftto- 
hio Mcraies y de la testamentaria de 
don Vicente Cachero; por la izquierda ̂ 
con otra de don Juan Andracles, y por 
su espalaa, con el edificio Asilo de San 
José; estando valorada, a los efectos de 
subasta, en la cantidad de ciento cin
cuenta mil pesetas.

Para el remate que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia ae este Juzgado*, sito en 
el edificio que fué antiguo instituto, se 
ha señalado las trece horas del día 20 
de mar2o venidero, sin suleción a tipo, 
como queda aichp, advirtiéndose a los li
diadores que para tomar parte en la su
basta deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento de ciento ooce 
mil quinientas pesetas, cantidad que sir
vió de tipo a la segunda subasta; que ios 
autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere—al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
inos. sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, pudiendo hacerse las pos
turas a calidad da ceder el remate a 
tercero,

Dado en Jerez de la Frontera a treinta 
y uno de enero de mil novecientos cin
cuenta y tres.—El Juez, Miguel Moreno 
Mccholi.—El Secretario (ilegible).

985—A. J.
LA CORUÑA 

E dicto

Don Francisco García Vázquez, Magis
trado, Juez de Primera Instancia del 
número dos de esta capital y su par
tido.
Hago público: Que en este Juzgado 

penden autos de Jurisdicción volunta* 
ria, seguidos por doña Isolina Fefreiro 
Pazos, representada por el Procurador 
den Cecilio Fenández Alonso, sobre de* 
clqración de muerte de su hermano Fran
cisco Ferreiró Rodríguez.' el cual se au
sentó para América hace más de cin
cuenta y tres años, no sabiénaose nada 
de su paradero desde hace más de veinte.

Y para, su publicación por dos vecés, 
cen intervalo dé quince días, en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, firmo 
el presente en La Coruña a tres de a i-' 
cíembre de mil novecientos cincuenta y 
dos.—El Jue2, Francisco García Vázquez. 
El Secretario (ilegible;.

974—A. J. 1.a 17-2-953
LA LAGUNA

Don Agustín Azparreh Gaztambide, Juez 1 
de Primera Instancia de La Laguna y 
su partido,
Hago saber: Que en dicho Juzgado se 

sigue expediente a instancia de don José 
Verde Lorenzo, mayor de edad, casado, 
agricultor y de este aomlcilio, para que 
se declare justificado y se inscriba a su 
favor en el Registro ce la Propiedad el 
dominio de las fincas siguientes:

A) Un trozo de tierra, situado en este 
término, dónde dicen «Los Baldíos» y si
tio denominado «Las Medianías»,, que 
ocupa una extensión superficial de tres 
hectáreas diez áreas y cincuenta y tres 
centiáreas, y linda; al Norte, con propie
dad de don José Rodríguez y Díaz Lla
nos; al Sur, con serventía que la separa 
,de tierra de don Santiago de la Rosa y 
don Isidro Díaz Reverón; Este, don José 
Mirabal Benítez, y Oeste, camino de San

Francisco de Paula. Dentro de esta fin
ca existe una casa que ocupa una ex
tensión de ochenta y nueve metros cua
drados.

B) Uña' cafa y huerta, sita en esta 
ciudad, en la plaza del Doctor Olivera, 
marcada con el número 7 antiguo y 9 mo
derno, de dos pisos, que mide doscientos 
ochenta y un metros setenta y un decí
metros cuadrados, v linda: por su frente o 
Norte, con la plaza de su situación; es
palda o Sur, con casa oe herederos de 
doña Concepción Amador Gil; Poniente
0 derecha entrando, casa de don Ramón 
Izquierdo Rodríguez; o izquierda o  Na
ciente, casa de doña Candelaria García 
Suárez.  ̂ ■

Dichas fincas las adquirió el don José 
Verae Lorenzo, por compra, a don Juan 
Hernández Marrero, el ocho de julio de 
mil novecientos cincuenta, la primera, y 
por compra a don Víctor, don Antonio 
y doña Carmen Núfiez Izquierdo, y doña 
Dominga López González, por sí y como 
apoderada de su marido don José Ave- 
lino Aoosta Suárez, el dieciséis de abril 
de mil novecientos cincuenta y uno, la 
segunda.

Y en cumplimiento de lo mandado se 
convoca, por el presente, a las personas 
ignoradas a quienes pueda perjudicar la 
justificación e inscripción del dominio 
solicitado, para que comparezcan ante 
esté Juzgado dentro del término de diez 
días, a expener lo que tengan por conve
niente en contra dé aquéllas, previnién
doles que si no lo verifican les parará 
el perjuicio que proceda.

Dado en La Laguna, a cinco de febre
ro de mil novecientcs cincuenta y tres.--* 
El Juez, Agustín Azparren Gaztambide.— 
El Secretario (ilegible),

997—A. J.

MELILLA
1 E d icto

Don Luí? Giménez Ruiz, Magistrado, Juez
de Primera Instancia de esta ciudad y
partido de Melilla.
Por el presente edicto se hace saber: • 

Que en este Juzgado y a instancia del 
Procurador don Juan Requem Cañones, 
a nombre y en representación del Bancp 
Hispano Americano, Sociedad Anónima, 
con domicilio en Madrid, se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo cien
to treinta y uno de la Ley Hipotecarte, 
contra don Manuel y doña María Monte
sinos Jiménez, el primero casado y con
tratista obras, y 2a «segunda soltera y 
sin profesión especial, y vecinos , de esta 
ciudad, en reclamación de seiscientas se
tenta y un mil quinientas pesetas, los in-' 
tereses de dicha suma al tipo convenido 
d«l cinco por ciento, y la¿ costas, en cuyo 
procedimiento y por proveído de esta fe
cha, se ha acordado sacar a pública su
basta, tercera, término de veinte.días y 
demás condiciones que a continuación se 
expresan, las siguientes fincas especial
mente hipotecadas:

«Cas? en Melilla, al barrio de Narciso 
Monturiol, antes Príncipe de Asturias, ¿si* 
tuada en la calle de Ibáfiez Marín, á la 
qué tiene su fachada, señalada con el hú
mero 34. Ocupa una superficie de 72 me
tros cuadrados; lindante, por lá derecha, 
entrando, con. casa robre solar núm. 32, 
de la calle de Ibáñez Marín; por la iz
quierda con la calle del Comandante 
Royo, a la que tiene fachada y número 
dos, v por el fondo, con casa sobre solar 
número 31 de la calle del Ahorro, y 4 de 
Ib del Comandante Royo. Es propiedad de 
don Manuel Montesino* Jiménez, y le per* 
tenece por compra a don Antonio Durán 
Rula, en escritum otorgada el 20 de sep
tiembre de 1.946. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad al tomo 121, folio 92, fin
ca núm. 3.599, inscripción sexta.

Esta finca fué valorada para el caso de 
subasta en cuarenta mil pesetas.»

«Casa en esta ciudad, enclavada sobre 
el solar número 8 del plano oficial del ba
rrio del General Arizón, con fachada o 
la calle del Coronel Garda Gómez, por 
donde se demarca con el número 39. Ocu
pa una superficie de 300 metros cuadra
dos, y linda, por la derecha, entrando, 
con la casa número 41, 43 y 45, propieaad 
de don Bernardo Buenapesada; por la 
izquierda, con otra número 31, 33 y 36, 
dé don Basilio Fernández López, ambas 
de dicha calle del Coronel Garete Gómez, 
y por el fondo, o espalda, con el Cerro 
de camellos. Ije pertenece a doña Mariá 
Montesinos Jiménez, por compra que le 
hizo a su hermano don Manuel, median
te? escritura de 20 de octubre de 1939, 
inscrita en el Registro de la Propiedad ai 
folio 19i del tomo 101, finca núm 3.070,

Fué valorada, para el caso de subasta, 
en quinientas mil pesetas.»

«Casa enclavada en los solares núme
ros 166 y 167 del barrio del General Arí- 
zón, llamado antes del Tesoriílo, de esta 
ciudad, con fachada principal a la plaza 
del. Tesoriílo, por donde se demarra con 
el número 4, compuestd de, planta baja y 
azotea; lindando, por la derecha, en
trando, con la calle del Guardia Walons, 
a la que tiene otra fachada y núméro l ; 
por la izquierda, con la calle del Tercio 
Napolitanos, a la que igualmente tiene 
faenada y número 2, y por el fondo, con 
la casa número 4 de esta última citada 
calle, propia de don Manuel Ortiz Pérez, 
edificada sobre el solar número 164, y otra 
número 3, de la calle Guardia Walona, 
perteneciente a don Ezer Benahín Cor- 
cía, emplazada sobre el solar número 165, 
todos ios expresados sobre solares ael Mis
tado ; midiendo una superficie de 150 me
tros cuadrados. La adquirió doña Mario. 
Montesinos Jiménez por compra a doh 
Clemente Herranz Lamich/ en 2 junio 
de 1943. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad al folio 97 del tomo 56, finca hú
mero 1.701.

Valorada para este caso de subasta, en 
sesenta y cinco mil peeetas.»

La primera y tercera fincas descritas 
se hállan libres d© cargas, no asi la se
gunda.

Condiciones
La subasta se celebrará en el juzgado 

de primera Instancia de Melilla, sito en 
calle O’Donnell, número cuatro, ei dia 
diecisiete de marzo próximo, a la* once 
de su mañana sin sujeción a tipo. Para 
tomar parte en la subasta deberán los 
lidiadores consignar previamente en la, 
Mesa tíel Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos al diez por ciento del valor por 
el que los bienes salían a segunda subas
ta, ascendentes a cuatrocientas cincuen
ta y tres mil setecientas cincuenta pese
tas, ho admitiéndose posturas inferiores 
a dicho Upo. Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad, a que 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que 
todo licitftdor acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes 
inferiores y los preferente?—sí los'nuble* 
re—ai crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los aceota y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Melilla a treinta d© enero de 
mil novecientas cincuenta y tres. — El 
juez, Luis Jiménez Ruiz.—El Secretario, 
Antopio Medina.

920-A. J*
OVIEDO 

Edicto

Por el presente s* hace saber que en 
el Juzgado de Primera Instancia núme
ro do* de Oviedo se tramita expediente 
de modificación de apellidos a ins^ncia
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de don Mcrrio García Carreño, en el sen- 
v.do de unir los dos aorlliclos paterno y 
materno de García y Carreño, para for
mar uno solo de García-Can eño. corno 
primero, v como segunde, ol de González, 
que es r*¡ ...r-gundo apellido de su padre, 
alegando para ello que en sus relaciones 
p-micu laves y oficiales en ol ejercicio de 
.su cargo de Letrado, es conocido indistin
tamente con sus dos aoellidos de García 
Carreño, como si formasen un solo ape
llido, y con el Carreño solamente.

Lo que se* hace saber para que rodo 
aquel que tengo- que formular oposición 
a la) pretensión, com p asea  eñ este Juz
gado en el Término ¿e tres meses.

Dado en Oviedo, a catorce de enero de 
mil novecientos cincuenta y tres.—El Se
cretario, P. H (ilegible).

926-A. J.

SANTA CRUZ DE TENERIFE
En virtud de lo acordado por el svñor 

Magistrado, Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en providencia 
de este-cía. recaída- en expediente sobre 
modificación de anellidos, a- instancia de 
don Julio Luis Marrero Rodríguez, ma
yor d* edad, casado, confite-rio, natural 
y vecino c\e esta capital, se publica en el 
«Boletín Onciab> de la provincia y en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO .y en 
el «Boletín O ficiab dé la provincia, y 
conforme a lo prevenido en el artículo 71 
del Reglamento d?l Registro Civil, que 
por dicho interesado se ha producido so
licitud solicitando el cambio de sus ape
llido:. por Mesa Marre ro. por los que vie
ne ndo conocido desde su niñez, y con 
los que so le conoce en su vida de reheio- 
ups, a fin .de que puedan presentar su . 
oposición- ante este Juzgado cuantos se 
crean con derecho a e llo ; a cuyo efecto 
se les señala et perentorio términoxde tres 
mies, a contar desde el día de la publi
cación. . . .• . ^

Santa Cruz de Tenerife, a dieciocho c'e 
diciembre de mil novecientos cincuenta 
y dos,—Él Secretario, Licdo.' Miguel- L i
nares.

915-A. J.r

VALENCIA
Don Francisco Q aicia  Rosado, Magis- 
• tracto. Juez de Primera instancia-nú

mero se:s de Valencia.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en los autos ae procedimiento judicial 
.sumario c.el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria que so tramitan en este Juz

gado con d  número 260 de 1952, promo
vidos. por el Procurador don Mariano 
Ferranao Miranda, a nombre y en re
presentación del Banco de España, con
tra el: n Jos$r doña María, doña Tomasa 
y do fia Vicenta Caíala Iranzo— ésta," asís- 
Uck* tío su e-vposo, don Emiliano Valero 
García— , sobre reclamación ae doscien
tas mil pesetas de principal, intereses y 
costas, h<* acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez, término 
de veinte dios y precio de doscientas 

.sesenta y ocho mil pesetas, fijado de co
mún acuerdo per las partes para este 
acto en el instante de constituir la hi
poteca, la finca especialmente hipoteca
da V perseguida en estos autos que lue
go se dirá, cuvo acto, tendrá lugar en 
la -Sala-Audiencia dé este Juzgado el día 
ocho de abril próximo y hora de las on
ce de su mañana, bajo las condiciones 
siguientes:

Finca.— Una masia nombrada antes del 
«Cubo», y después, dé «La Capitana», si
tuada en les términos de Domeño, Chel- 
va y Calles, en esta provincia; de tierra 
labor v monte, con .cgbica aproximada 
de trescientas noventa y ocho hectá
reas o sean ochocientas yugadas o días 
ce labor; tiene su mayor parte baj.o unos 
solos lindes v dos porciones separadas 
dr* lo principal por una péqueña parce- 
ja cada una, conteniendo la príftcipal

una casa, lindante .con-la finca por te dos 
sus lados, cuya medida superficial no cons
ta, y que se compone cié dos pisos de 
edificación, teniendo en la planta baja 
cecina, dos cuartos y cuadra, y en la 
alta, cocina y graneros, la cual se halla 
más por extenso descrita en autos.

Condiciones

Primera. Para tomar parte en la su
basto deberán los licita dores 'consignar/ 
previamente, en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 efectivo del valor de la finca 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.
. Segunda. Que no se admitirá postu
ra alguna que sea inferior al tipo pac
tado en la escritura, y per la cual sale 
subasta, y las que podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a mi tercero.

Tercero. Que los autos y la certifica
ción del Registro, a eme se refiere la re
gla cuarta, estarán de manifisto en Se
cretaría; que se entenderá que todo líci- 
tader acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que ol rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad cíe los mismos, sin desti

narse a su extinción el precio del remate.
Valencia, dos de febrero de mil nove

cientos cincuenta y tres.—El Juez, Fran
cisco García Rosado—El Secretario ile
gible).

.907— A. JL

JUZGADOS COMARCALES

I  N C A
E d ic t o  de r e q u e r im ie n t o

, Mediante el presente edicto, que so ex
pide qi\ virtud de lo acordado hoy en d i
ligencias de cumplimiento de despicho 
de la Magistratura de Trabajo de Balea
res, se requiere a don Manuel Martines 
Verger, con domicilio en Tnen, La Salle, 
número 15. cuya residencia actual no 
consta, de pago inmediato de 2.609.41 pe
setas, .en concepto de cuotas de Seguros 
Sociales, y de 137,45 pesetas, por costas, 
señaladas por dicha Magistratura, más 
Ds devengadas y que *6 devenguen en lo 
sucesivo, en este Juzgado Comarcal, se
gún copia de la certificación de descu
biertos que está a disposición de dicho 
deudor; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Inca. cinco de febrero de mil novecien
tos cincuenta y tres.-—El Juez comarcal, 
Juan Ordina.—El Secretario (ilegibles 

514— A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

Gajo apercibim iento de set declarados re* 
baldes tí de in cu rrir en Las demás res» 
Donsabüidadcs legales de no presenterse » 
¿03 procesados que a continuación  re e:i> 
presan en el plazo que les Jija a con
tar desde et din (le ta publicación dei 
anuncio en este periódico o llctá l v a ine ‘ 
el Juzgado o  Tr10.nv.ai qvc  se sefiaia, &a 
tes cutí, llam a' y emplaza, encargándose 
a tocias las Autoridades v Agentes de u\ .
I 'o lid a  JudUjlal procedan a la oúsca, cap" 
tura y conducción ae aquellos, ? 
a otos* a disposición tíc Cieno Juez o Tru  
ounal con arreglo a ios artículos corres
pondientes ae ta Ley cte bn)u\cwmi<¡niQ 
UriminaL:

JUZGADOS civans
BARRE IRO  PEREZ, Antonia; natural 

de Sania M ana oe Orugueha, casada, 
sus labore^, de veintidós anos, hija, rie 
Teodoro y de Encarnación, con ultimo 
domicilio en la calle Pintor Lucas, 13, 
barrio ae Usera (Madrid n procesada en 
causa 36 de 1952 por robo.—9963.

MENENDEZ LAZARO, José; descono
ciéndose todos los den\ás datos; procesa
do en causa 183 aé ¡947 por estafa. — 
9.717:

CORTES HERNANDEZ, Celestino; sin 
datos conocidos, habiendo tenido su úl
timo domicilio en. calle Malasaña. 24; 
procesado en causa 343 de 1944 por hur
to.— 9716;

FERNANDEZ SUAREZ, Julio; sin da
tos conocíaos, habiendo tenido su último 
domicilio en Cicerón, 14; procesado en 
causa 206 de 1944 por hurto.—9715;

LOPEZ, Manuel; natural de Buján, ca
sado, ferroviario, de treinta y. dos años, 
h ijo .de  Manuel y Consuelo, con último 
domicilio en la calle Carlos Pinilla, 20, 
bajo, León; procesado en causa 303 de 
1951 por estafa.—9530;

FERNANDEZ BUDI A, Valeriano; natu- 
fa l de Madrid, casado, peón, de treinta 
y des años, h ijo be Maximino y Benita, 
con último domicilio en paseo de la Cho
pera, 39, bajo; procesado en causa 83 do 
1951 per hurto.—9531;
'LO B A TO  FERNANDEZ, Antonio-; sin; 

datos conocidos, con último domicilio en 
Toledo, 6, o Torrero, 6, Colonia Mscai> 
bó; procesado en causa 95 de 1948 por 
hurto.—9467.

ZARCO PEREZ, Manuel: natural de 
Jerez de‘ la. Frontera (C ád iz)casado, jor
nalero, de -cuarenta^ tres años, h ijo ae

Rufino y Rosario, con último, domicilio 
en la calló Enrique Pérez, 16; procesado 
en causa 136 de 1943 por hurto.—9468:
. ALONSO RODRIGUEZ, Teodoro; sin 
datos conocíaos;1 procesado en causa 316 
de 1942.por esta fa—9469; .

MENENDEZ LAZARO, Manuel José; 
sin datos conocidos; procesado en causa 
133 de 1947' por estafa.—9465;

ABELLAN SANCHEZ, Gertrudis; sin. 
datos conocidos, habiendo tenido su últi
mo domicilio en la calle Ram iro Molina, 
número 8; procesada en causa 138 de 
1948 por hurto.—9466;

FERNANDEZ SUAREZ, Julio: sin da
tos conocidos, con último domicilio en 
Cicerón, 14; .procesado en causa 206 ae 
.1944* por hurto.—9107;

M ARRERO  M ARRERO, Emilio; desco
nociéndose los demas datos; procesado en 
causa 314 de 1946 por hurto.—9106;
• MENENDEZ LAZARO, Manuel José; 
siu dates conocidos; procesado en causa 
183 de 1947 por estafa.—9105;

PEREZ Antonio; sin datos conocidos;' 
procesado én causa 81 de 1952 por aborto 
provocado.— 8940;

RE IN A  BUSTAM ANTE. Ricardo*, na
tural de Villalba de los Montes, soltero, 
sastre, de treinta añes, hijo de Isabelo 
y . Cesárea, con último dom icilio-en la 
calle de la Unión, 7; procesado en cau- 
síV-395 de 1-948 por hurtos.—9213;

LOPEZ MOZAS, Marciano'; soltero, 'co
merciante, mayor de edad, con último 
domicilio en calle Ibiza, 40; procesado 

•en causa 105 de 1952 por alzamiento de 
bienes,—8939; . ^

FERNANDEZ BUDI A, Valeriano; na
tural de Madrid, casado, peón albañil, de 
treinta y dos años, hijo de Maximino y 
•Benita, con último domicilio en el paseo 
dé la Chopera, 39; procesado en causa 
83 de 1951 por hurto.—8912;

M ARRERO  M ARRERO, Emilio; cuyos 
demás . dates se desconocen; procesado 
en causa 314 de 1946 por hurto.—8812;

SANCHEZ LOPEZ. Jesús; sin datos 
conocidos; procesado en causa 226 de 
1945 per estafa.—3811:

PEREZ, Antonio; sin datos conocidos; 
procesado en causa 81 de 1952 por abor
to provocado.—7954 y 7953.

Comparecerán dentro del plaz? de diez 
días ante el Juzgado ce Instrucíón núme
ro 14 de Madrid para ingresar en P a 
sión.


